
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:   EJECUTIVO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante:   ISMAEL CORONADO MEJÍA 

Sucesora Procesal: MELBA BRAND DE CORONADO  

Ejecutado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

Radicación:   76001 41 05 008 2012 00687 00 

 

Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 198   

 

De la revisión del presente asunto, se observa que la Dra. FRANCIA ELENA 

BARONA HERNANDEZ presenta sustitución del poder debidamente firmado 

por la apoderada judicial de la parte ejecutante, motivo por el cual se 

reconocerá la personería para actuar dentro del plenario.  

 

De igual forma, se avizora solicitud de medidas de embargo teniendo en 

cuenta que se encuentran sumas pendiente por ejecutar en el asunto de la 

referencia. Así pues, se tiene que mediante auto que antecede se ordenó 

la entrega del depósito judicial No. 469030002195079 por la suma de 

$800.000 a la parte ejecutante, por concepto de costas del proceso 

ordinario y del proceso ejecutivo, quedando pendiente a la fecha la suma 

de $4.560.842 de conformidad a los valores arrojados en la liquidación de 

crédito, descontando para ello las sumas pagadas por la entidad ejecutada 

del límite de la cuantía ordenado en la suma de $5.360.842.  

 

Así las cosas, y toda vez que dentro del asunto ya se ordenó el decreto de 

las medidas cautelares, se procederá modificar las mismas, con el fin de 

ampliar la medida decretada a las entidades bancarias BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE y BANCO DE BOGOTÁ. 

 

Por lo anterior, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar dentro del presente 

proceso a la abogada FRANCIA ELENA BARONA HERNANDEZ identificada 

con cédula de ciudadanía No. 31.173.572 y portadora de la tarjeta 

profesional No. 86.681 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de 

apoderada judicial sustituta de la parte ejecutante.  

 

SEGUNDO: MODIFICAR el DECRETO de EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros 

de propiedad de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES identificada con Nit. 900.336.004-7, representada 
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legalmente por el señor Mauricio Olivera González o quien haga sus veces, 

que reposen en cuentas de ahorro y/o corrientes o a cualquier título 

financiero en las entidades bancarias BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 

OCCIDENTE y BANCO DE BOGOTÁ, dineros que deberán ser consignados a 

favor del señor ISMAEL CORONADO MEJÍA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 16.239.236, en la cuenta de depósitos judiciales No. 

760012051004 que para tal fin posee este Juzgado en el Banco Agrario. 

 

TERCERO: LIMÍTESE la cuantía del embargo en la suma de CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 

($4.560.842) M/CTE, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 593 del 

Código General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral.   

 

Por Secretaría, líbrese los oficios correspondientes para cumplir con la 

medida cautelar decretada 

 

CUARTO: SE PREVIENE A LAS ENTIDADES QUE DEBEN ACATAR LA ORDEN 

JUDICIAL, SO PENA DE HACERSE ACREEDORAS A LAS SANCIONES 

ESTABLECIDAS EN EL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO. 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO,   

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 020 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 
Santiago de Cali, 10 de febrero de 2022 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  EJECUTIVO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante: ELKIN YARMIT GIRALDO CARDOSO 

Ejecutado:  COLFONDOS S.A. 

Radicación:  76001 41 05 004 2020 00239 00 

 

Santiago de Cali, 9 de febrero de 2022 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 201 

 

Revisado el presente proceso ejecutivo laboral el cual se encuentra 

archivado, media memorial radicado por la Dra. ANA MILENA ARIAS MUÑOZ, 

quien allega poder otorgado por el ejecutante para que se le reconozca 

personería para actuar dentro del proceso de la referencia, adicionalmente 

solicita la entrega de los depósitos judiciales Nros. 469030002664104, 

469030002663649 y 469030002662210 consignados en el presente asunto. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procede a la revisión del asunto en el cual 

se observa que mediante Auto Interlocutorio No. 572 de 20 de abril de 2020 

se libró mandamiento de pago en contra de la entidad ejecutada y se 

decreto las medidas cautelares solicitadas, limitando para ello la cuantía en 

la suma de $5.946.413. Posteriormente, en cumplimiento de la orden emitida 

por el Despacho, las entidades bancarias embargaron los dineros de 

COLFONDOS S.A., poniendo a disposición las sumas embargadas en la 

cuenta judicial de esta dependencia. 

 

Por su parte, la Dra. LINA MARCELA PIEDRAHITA ERAZO solicitó la entrega del 

título judicial No. 469030002661973 por la suma de $5.946.413, y la 

terminación del proceso. Solicitud que fue atendida por el Despacho 

mediante Auto No. 1056 de 20 de agosto de 2021, en el cual se ordenó la 

entrega del depósito judicial en mención, así como la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. Aclarando que el título judicial 

entregado se encuentra pagado con fecha de 23/08/2021. 

 

Así las cosas, se procederá a negar la solicitud allegada por la parte 

ejecutante, teniendo en cuenta que el pago de la obligación fue realizado 

en debida forma por COLFONDOS S.A., motivo por el cual, los depósitos 

judiciales Nros. 469030002664104, 469030002663649 y 469030002662210 

consignados en el presente asunto, serán entregados a la entidad 

ejecutada.   

 

Por lo anterior, este Juzgado DISPONE: 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar dentro del presente 

proceso a la abogada ANA MILENA ARIAS MUÑOZ identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.144.042.758 de Cali (Valle del Cauca) y portadora de 

la tarjeta profesional No. 345.762 del Consejo Superior de la Judicatura en 

calidad de apoderada judicial de la parte ejecutante.   

 

SEGUNDO: NEGAR la entrega a favor de la parte ejecutante de los depósitos 

judiciales Nros. 469030002664104, 469030002663649 y 469030002662210 

consignados en el presente asunto, de conformidad a lo manifestado en la 

presente decisión.  

 

TERCERO: Ordénese la entrega de los siguientes depósitos judiciales: 

 

• 469030002662210 de 28/06/2021 por valor de $5.946.413. 

• 469030002663649 de 29/06/2021 por valor de $5.946.413 

• 469030002664104 de 30/06/2021 por valor de 5.946.413   

 

A favor de la entidad ejecutada COLFONDOS S.A., identificada con Nit. No. 

800.149.496-2, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.   

 

CUARTO: Una vez ejecutoriada y cumplida la presente providencia vuelva el 

expediente al archivo. 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 020 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 
Santiago de Cali, 10 de febrero de 2022 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

PROCESO:  ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  FRANCIA STELLA BARONA BADILLO 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001 41 05 004 2020 00312 00 

 
Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022 
 

AUTO No. 082 
 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena reprogramar fecha y 

hora para llevar a cabo la respectiva audiencia, en consecuencia, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEÑÁLESE el día CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), fecha y hora en la que se 

llevara a cabo AUDIENCIA UNICA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 
 
 
 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 020 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 10 de febrero de 2022 

 

 

 



 
 

 
                   

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

PROCESO:  ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  FERNANDO CASTAÑEDA ESTRADA 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001 41 05 004 2020 00301 00 

 
Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022 
 

AUTO No. 083 
 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena reprogramar fecha y 

hora para llevar a cabo la respectiva audiencia, en consecuencia, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEÑÁLESE el día CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) A LAS NUEVE Y MEDIA DE LA MAÑANA (09:30 A.M.), fecha y hora en la 

que se llevara a cabo AUDIENCIA UNICA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y 

JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 
 
 
 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 020 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 10 de febrero de 2022 

 

 

 



 
 

 
                   

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

PROCESO:  ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  CARLOS ALBERTO GOMEZ CORTES 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001 41 05 004 2021 00191 00 

 
Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022 
 

AUTO No. 084 
 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena reprogramar fecha y 

hora para llevar a cabo la respectiva audiencia, en consecuencia, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEÑÁLESE el día CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), fecha y hora en la que se 

llevara a cabo AUDIENCIA UNICA DE JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 
 
 
 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 020 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 10 de febrero de 2022 

 

 

 



 
 

 
                   

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

PROCESO:  ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  ALEXANDRA MONGE OSPINA 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001 41 05 004 2020 00324 00 

 
Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022 
 

AUTO No. 085 
 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena reprogramar fecha y 

hora para llevar a cabo la respectiva audiencia, en consecuencia, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEÑÁLESE el día QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), fecha y hora en la que se llevara a 

cabo AUDIENCIA UNICA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 
 
 
 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 020 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 10 de febrero de 2022 

 

 

 



 
 

 
                   

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

PROCESO:  ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  OBDULIO RIVERA REINA 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001 41 05 004 2021 00003 00 

 
Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022 
 

AUTO No. 086 
 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena reprogramar fecha y 

hora para llevar a cabo la respectiva audiencia, en consecuencia, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEÑÁLESE el día QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

A LAS NUEVE Y MEDIA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.), fecha y hora en la que se 

llevara a cabo AUDIENCIA UNICA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 
 
 
 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 020 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 10 de febrero de 2022 

 

 

 



 
 

 
                   

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

PROCESO:  ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  FLORANY AMBUILA CAICEDO 
DEMANDADO:  PORVENIR S.A.  
RADICACIÓN:  76001 41 05 004 2019 00364 00 

 
Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022 
 

AUTO No. 087 
 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena reprogramar fecha y 

hora para llevar a cabo la respectiva audiencia, en consecuencia, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEÑÁLESE el día QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), fecha y hora en la que se llevara a 

cabo AUDIENCIA UNICA DE JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 
 
 
 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 020 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 10 de febrero de 2022 

 

 

 



 
 

 
                   

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

PROCESO:  ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  JONATHAN TRIANA RODRIGUEZ 
DEMANDADO:  FARO GOURMET CIUDAD JARDIN S.A.S. 
RADICACIÓN:  76001 41 05 004 2020 00126 00 

 
Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022 
 

AUTO No. 088 
 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena reprogramar fecha y 

hora para llevar a cabo la respectiva audiencia, en consecuencia, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEÑÁLESE el día VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), fecha y hora en la que se 

llevara a cabo AUDIENCIA UNICA DE JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 
 
 
 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 020 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 10 de febrero de 2022 
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